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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2046-2024-UTEA.CU.

Abancay, 30 de set¡embre de 2024.

VISTO:

El Of¡cio N" 026$202+UTEA-VRAC de tectla 13 de setiembre del 2024, remitido por el
Vicerreclorado Académico, solicitando la ratificac¡ón de la Resolucón del V¡cerrectorado
Acádém¡co No 0352-2024-UTEA-VRAC de fecha 20 de agosto del año 2024 de la Un¡versidad
Tecnológ¡ca de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo d¡spuesto en el arl. 18, párrafo segundo de lá Constilución, cada
Universidad es aulónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo, académico, adm¡n¡stralivo y
económico, concordante con el Art 8 de la Ley Univers¡taria N' 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario:

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡tar¡a
N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propueala de los vicerreclorados, así como aprobaf 106 ¡nGtrumentos de gest¡ón académica y de
invest¡gación, la politica general de formac¡ón académ¡ca en Ia Univers¡dad, y otros; @ncordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos ¡nternos de la Un¡versidad:

Que, mediante Resolución de Consejo Direc{ivo N' 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Super¡ntendencia Nacional de Educac¡ón Superior Univers¡taria, otorga la
licencia ¡nstitucional a la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el s€rv¡cio educativo
superior universitarlo en sus locales conducentes a grado académico y título profeslonal con
v¡gencia de seis (06) años computados, a partir de la notificac¡ón de la presente resolución;

Que, por Of¡c¡o No 0263-2024-UTEA-VRAC de fecha 13 de setiembre de|2024, remitido por
el Vicerrectorado Acádémico, sol¡citando le rat¡fcación de la Resolución del V¡cenectorado
Académico No 0352-202+UTEA-VRAC de fecha 20 de agosto del año 2024, de la Universidad
Tecnológica de los Andes

Que, en sesión extraord¡naria de Conse.¡o Universitario de fecha 30 de setiembre de 2024,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón del Vicerreclorado
Académico N" 0352-2024-UTEA-VRAC de fecha 20 de agosto del año 2024, que resuetue en su
Artículo Primero: RATIFICAR, la Resoluc¡ón Oecanal No 0912-2024-UfEA-Fl de fecha 20 de
agosto de 2024, que resuelve: APROBAR, la modifcación de la Carga Académica del semestre
2024-I, dC IOS dOCENIES HIFIBIN FELIX, CÉSPEDES REYNAGA, ELMERYURI, TAIPE MESARES, CANOETARIO

LAURA DE LA CRUZ, RENZO BORIS ORTIZ AUCAPIÑA, incrementándole una aslgnatura a cada docente,
por renuncia del l\rlg. Richard Eduardo LucanoÁngebs, Docente contratado a tiempo parc¡alde la Escuela
Profes¡onal de lngen¡ería Civil, de la Facultad de lngen¡ería, de la Universidad Tecnológica de los
Andes, Filial Andahuaylas, quedando de le s¡guiente manera: (...), y AUTORIZAR la mod¡ficación de
la carga académ¡ca solicitada por la Facultad de lngen¡ería de la Fil¡alAndahuaylas de conform¡dad
al artfculo primero de la presente resolución';

En uso de ¡as atribuciones conferadas al señor Rector de la Univers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N'23852, Ley No 26280,
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el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Univers¡tar¡o N'0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, rat¡ficado mediante Resoluc¡ón de Conse¡o
Un¡veraitario No 1040-2021-UTEACU(E), de fecha 09 de set¡embre de 20.21 y reg¡strado en la
SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 - SUNEDU - 02- 15 -02, el proveído N" 797-2021-
SUNEDU-o2-15{2 y el lnforme N' 132-202',-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, en acuerdo de Consejo
Un¡versitario de fecha 30 de set¡embre de 2024, la Resolución del V¡ceneclorado Académ¡co No

0352-202+UfEA-VRAC de fecha 20 de agosto del año 2024, que resuelve en su Articulo Pr¡mero:
RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal No 0912-2024-Uf EA-FI de fecha 20 de agosto de 2024, que
resuelve. APROBAR, la modif¡cación de la Carga Académica del semeste 2024-1, de los
dOCENIES HIRBIN FELDq CÉSPEOES REYNAGA, ELIIER YI,IRI, TAIPE TIESARES, CANDELARIO LAURA DE

LA CRUZ, REI{ZO BORIS ORTIZ AUCAPIÑA, ¡ncrementándole una asignatura a cada docenle. por
renuncia del Mg. Richad Eduardo Lucano Angele., Docente contratado a tiempo parcial de la Escuela
Profesional de lngeniería Civil, de la Facultad de lngeniería, de la Universidad Tecnológ¡ca de los
Andes, Fil¡al Andahuaylas, quedando de la s¡guiente manera: (...);

MG. HIRBIN FE
cR. H,T H,P H.A T,H crcL0 ENSEÑACurso cód. ct

rcl6100 AFE 2 1 2 0 3 M lng. C¡vil
ESÍABILIOAO DE ÍALUOES Y IIUROS OE

coNtENcrÓr{1

fOTAL 3

N' Curso Cod. CI cR. H.f H.P H.A T.H crcLo ENSEÑA

ilECAI'¡ICA DE SUELOS IGRUPGB tc16053 AFP 4 , 4 0 6 lno. C¡vil
2

fOTAL

lN. Curso Cod. CT CR, H.T H.P H.A f.H ctcL0 E¡ISEÑA
TECiIOLOGíA DE CONCRETO . GRUPO.B tc15041 AFP 4 4 0 6 tv lns. C¡v¡l

3
TOTAL 6

MG. ELMER YUR TAIPE MESARES

. CANDELARIO LAURA DE LA CRUZ

MG. RENZO BORIS ORTIZ AUCAPIÑA
Curso cód. CT cR. H.T H.P H.A T.H CICLO ET,ISENA

3
COSTOS Y PRESUPUESTOS , GRUPO B rc16084 AFP 3 0 4 v lnq. Civil

ÍOTAL 4

y AUTORIZAR la modificac¡ón de la carga académ¡ca solic¡tada por la Facultad de lngeniería de
la F¡lial Andahuaylas de conformidad al artículo primero de la presente resoluc¡ón";

CÉSPEDES REYNAGA

N'
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás oficinas de Ia Universidad Tecno¡ógica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

U
Mcuine

DEL CASIILLO
Secretaria General

Tecñológicá de los Andes


